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RESUMEN
,A FRANQUICIA COMERCIAL EN #OLOMBIA CONSTITUYE HOY EN DÓA UN EXCELENTE
LABORATORIO DE INVESTIGACIØN PARA TODOS AQUELLOS QUE DESEAN CONTAR CON
UNA CALEIDOSCØPICA INSTITUCIØN CUYO ANÈLISIS SEA FACTIBLE NO SØLO DESDE
UNA PERSPECTIVA TEØRICA E IUSPRIVATISTA� SINO PRÈCTICA� CONSTITUCIONALISTA�
ADMINISTRATIVISTAY�ENGENERAL�MULTIFACÏTICAENSUSDIVERSASPRESENTACIONESEN
LAPRAXISYLAACADEMIADELDERECHO�%LPRESENTEARTÓCULOPROCURACONTRIBUIREN
LOSAVANCESMETODOLØGICOSYDOGMÈTICOSENTORNOAESTAMATERIA�OCUPÈNDOSE
DEUNASUNTOPASADOPORALTOENLAGRANDÓSIMAMAYORÓADELASINVESTIGACIONES
PROPIASDEESTAMATERIAYCUYAMONTANOESDESDE×ABLEALALUZDELOSEFECTOS
PRÈCTICOS QUE PUEDE ACARREAR� LA RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE POR EL
HECHODELFRANQUICIADO�#ONMIRASALOGRARUNAVERDADERAPROFUNDIZACIØNDE
LAMATERIA�SEPROCEDERÈADESARROLLARCONMINUCIAALGUNOSASUNTOSQUESEHAN
CONSIDERADOCOMOFUNDAMENTALESENESTATEMÈTICAYQUE�ENTREOTRAS�DARÈN
UNA VISIØN INTEGRAL DE CØMO PUEDE EL CONSTITUYENTE DE LA FRANQUICIA VERSE
COMPROMETIDOPORLOSHECHOSDESUCO-CONTRATANTE�ALALUZDELALEGISLACIØN
colombiana.
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Franchiser’s liability before the franchisee’s customers: 
a topic before which commercial law 

is not updated

ABSTRACT
)TISNOTASECRETTHATCOMMERCIALFRANCHISEIN#OLOMBIAISCURRENTLYANEXCELLENT
RESEARCHLABORATORYFORALLTHOSEWHOWANTTOHAVEAKALEIDOSCOPICINSTITUTION
WHICHANALYSISISFEASIBLENOTONLYFROMATHEORETICALANDIUSPRIVATUMPOINTOF
VIEW�BUTALSOFROMAPRACTICAL�CONSTITUTIONALIST�ADMINISTRATIVE�ANDINGENERAL�
MULTIFACETEDPOINTOFVIEW�INBOTHPRAXISANDACADEMICLAW�4HISARTICLETRIESTO
MAKEACONTRIBUTIONTOTHEMETHODOLOGICALANDDOGMATICADVANCESINRELATION
TOTHISTOPIC�TACKLINGANISSUEOVERLOOKEDINMOSTRESEARCHES�THATCANNOTBE
IGNOREDINLIGHTOFPRACTICALEFFECTSITMAYIMPLY�FRANCHISER�SLIABILITYRESULTING
FROMTHEFRANCHISEE�SBEHAVIOR�7ITHTHEPURPOSEOFACHIEVINGAREALANDDEEP
ANALYSISOF THE TOPIC� THEARTICLEDEVELOPS INDETAIL SOME ISSUESDEEMEDAS
FUNDAMENTAL REGARDING THIS TOPIC� WHICH WILL PROVIDE AN INTEGRAL OVERVIEW
OFHOW THE FRANCHISERCANBECOMEAFFECTEDBYHIS�HERCOCONTRACTUALPARTY�S
PERFORMANCE�ACCORDINGTOTHE#OLOMBIANLEGISLATION�

Key words: ,IABILITYFORACTSOFANOTHER�PRESUMPTIONOFCULPABILITY�FRANCHISE�
FRANCHISERANDFRANCHISEE�
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INTRODUCCIÓN

$EENTRELOSMUCHOSINTERROGANTESQUEUNES-

TUDIOSERIOYCONCIENZUDODELCONTRATODEFRAN-

QUICIAOFRECE�LOSRELATIVOSALOSCASOSENLOS
QUESEPUEDEVERCOMPROMETIDALARESPONSA-

BILIDADCIVILEXTRACONTRACTUALDELFRANQUICIANTE
PORELHECHODELFRANQUICIADOREVISTENPARTICU-

lar complejidad e importancia por cuanto en 

ELLOSCONmUYENMÞLTIPLESVARIABLESDENECESA-

RIACONSIDERACIØN�COMOELHECHODEQUESETRA-

TEDEUNCONTRATOATÓPICO�ENSEGUNDOORDEN	1

carente de una regulación legal en el sentido 

FORMALDELTÏRMINO�SUMADOAUNCOMPLEJOSIS-

TEMADERELACIONES JURÓDICASEXISTENTESENTRE
EL FRANQUICIANTE� EL FRANQUICIADOY TERCEROS Y�
ADICIONALMENTE�ALOSMATICESQUEENMATERIA
DERESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUALPUE-

DENGENERARLASNORMASCIVILESDECADAPAÓS�LAS
CUALESVARÓANSEGÞNLASTRADICIONESYLAEVOLU-

CIØNHISTØRICAQUEENCADAORDENAMIENTOHAN
TENIDODICHAS INSTITUCIONES�$EALLÓ ENTONCES
QUEUSUALMENTESEHAGANPREGUNTASCOMOSI
resulta jurídicamente plausible comprometer 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL
FRANQUICIADORPORELHECHODELFRANQUICIADOEN
ELRÏGIMENCOLOMBIANO�YDESERASÓ�SISETRATA
DEUNAREGLAGENERALODEUNCASOEXCEPCIONAL
o si es un caso de responsabilidad por culpa 

probada o por culpa presunta.

&RENTEAESTETIPODEINTERROGANTES�LASINVES-

TIGACIONES TRADICIONALMENTE RECONOCEN QUE
ENELCONTRATODEFRANQUICIACOMERCIALLARES-

PONSABILIDADDELFRANQUICIADORPUEDEQUEDAR
COMPROMETIDAANTETERCEROSCLIENTESDELFRAN-

QUICIADOPORACCIONESUOMISIONESDEESTEÞL-
TIMO�FUNDAMENTÈNDOSEENLARESPONSABILIDAD
PORELHECHOAJENOYLASLEYESDEPROTECCIØNAL
CONSUMIDOR�SINEMBARGO�MÈSALLÈDEENUN-

CIAR ESTE HECHO� SON MUY POCOS LOS AVANCES

1 Tal y como se advertía en la Parte I del presente trabajo investi-

en primer orden (en términos de Arrubla, 2003) y atípico en 

parte del presente trabajo investigativo. 

QUE LADOCTRINAYELPROPIO )NSTITUTO )NTERNA-

CIONALPARALA5NIlCACIØNDEL$ERECHO0RIVADO
�5.)$2/)4	HANREALIZADOENCUANTOACØMO
ENTENDERESERÏGIMENPARTICULARDERESPONSA-

BILIDADEXTRACONTRACTUALALAQUEESTARÓASOME-

TIDOELFRANQUICIADORYCUÈLESSERÓANLOSLÓMITES
DELMISMO�%NESESENTIDO�SIBIENPARECIERA
EXISTIRCIERTACLARIDADENCUANTOAQUELARES-

PONSABILIDADEXTRACONTRACTUALDEL FRANQUICIA-

DORPODRÓAVERSECOMPROMETIDAANTECLIENTES
DELFRANQUICIADO�ELASUNTOSETORNATURBULENTO
YCONFUSOCUANDOSEPREGUNTAPORLASMINUCIAS
YRASGOSPARTICULARESDESUSODICHORÏGIMENDE
RESPONSABILIDADY�CONMÈSVERAS�CUANDOSE
INDAGAPORSUAPLICACIØNEN#OLOMBIA�DONDE
EXISTENRIGUROSASYESTRICTASDISPOSICIONESEN
TORNOALALLAMADARESPONSABILIDADPORELHE-

CHOAJENOYASUNTOSRELACIONADOS�

El presente artículo tiene precisamente por 

OBJETO DILUCIDAR Y PROFUNDIZAR LOS DERROTEROS
ESENCIALESENMATERIADERESPONSABILIDADCIVIL
EXTRACONTRACTUALDEL FRANQUICIADORPORELHE-

CHODELFRANQUICIADO�PARTIENDODELOSLIGEROS
presupuestos inicialmente propuestos por la 

DOCTRINAINTERNACIONAL�CONUNSUSTENTOCLARO
ENLALEGISLACIØNNACIONAL�YDEMOSTRANDO�A	
QUEENELORDENAMIENTONACIONALESPLAUSIBLE
Y JURÓDICAMENTE LØGICO COMPROMETER LA RES-

PONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL FRAN-

QUICIANTE ANTE LOS CLIENTES DEL FRANQUICIADO�
PORELHECHODEESTEÞLTIMO�B	QUESE TRATA
de una regla general aplicable en los casos de 

FRANQUICIA�YNODEUNASITUACIØNEXCEPCIONAL
DEALGUNOSCONTRATOSDEFRANQUICIA�C	QUEPOR
aplicación de las normas de responsabilidad 

PORELHECHOAJENOEN#OLOMBIA�ENLARESPON-

SABILIDAD DEL FRANQUICIANTE POR EL HECHO DEL
FRANQUICIADO�LACULPADELPRIMEROSEPRESUME�
D	QUEELGRADODE RESPONSABILIDADDEL FRAN-

QUICIANTESEDELIMITARÈSEGÞNCIERTASPARTICU-

LARIDADESDESUPOSICIØNFRENTEALFRANQUICIA-

DO�COMOELGRADODECONTROLQUEEJERZASOBRE
ESTEÞLTIMO�E	QUELASREGLASGENERALESENESTA
materia deberán entenderse con los matices 

DE EVENTUALES ESTIPULACIONES CONTRACTUALES
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ENTRE LASPARTES�DADA LA JERARQUÓANORMATIVA
ENMATERIADECONTRATOSATÓPICOS�ASÓCOMODEL
ÈMBITOGEOGRÈlCOEAPLICACIØNDELAFRANQUICIA
YLAMODALIDADPARTICULARQUESEHAYAIMPLE-

MENTADO� F	 QUE LA APLICACIØN DE ESTAS NOR-
MASSEEXTIENDEALAFASEPOSTCONTRACTUAL�YG	
QUESUEJERCICIODEPENDETAMBIÏNDELASVÓAS
PROCESALESQUEELAFECTADOOPTEPOREJERCERY
LAS PRECAUCIONES QUE EL FRANQUICIANTE TOME�

4ODO LOANTERIORCONMIRASAAHONDAREN LAS
CONSIDERACIONESTEØRICASQUESEHANHECHOEN
TORNOAESTETEMA�HACIENDOÏNFASISENELFUN-

DAMENTOJURÓDICONACIONAL�QUEEVIDENTEMEN-

TEINCIDEENLAAPLICACIØNYDESENVOLVIMIENTO
de las relaciones contractuales del franchising 
EN #OLOMBIA	 Y DANDO INICIO A UNA LÓNEA DE
INVESTIGACIØNCENTRADAENEL RÏGIMENDE RES-

PONSABILIDAD DE LA FRANQUICIA EN #OLOMBIA�
CUYO PRIMER AVANCE ES EL AQUÓ PRESENTADO�
PEROCUYAPRETENSIØNESLADETOCAROTROSTE-

MASAlNES�COMOELRELATIVOALAQUIEBRADEL
FRANQUICIADOYLOSEVENTUALESCASOSDERESPON-

SABILIDAD CIVIL CONTRACTUALQUEPODRÓAN TENER
lugar en la ejecución de este tipo de acuerdo 

DEVOLUNTADES�%MPECEMOSPUESCONLOSPRE-

supuestos teóricos para demostrar los puntos 

ANTERIORMENTE ENUNCIADOS� PARTIENDO� COMO
ESDESUPONERSE�DEUNPUNTOELEMENTAL� IN-

DAGARSIEN#OLOMBIAESFACTIBLECOMPROMETER
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL
FRANQUICIANTE POR EL HECHO DEL FRANQUICIADO
FRENTEACLIENTESDEESTEÞLTIMO�

1. ¿RESULTA JURÍDICAMENTE PLAUSIBLE 
COMPROMETER LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
FRANQUICIANTE POR EL HECHO 
DEL FRANQUICIADO EN EL RÉGIMEN 
COLOMBIANO? 

0ARA EMPEZAR� ES PRECISO ADVERTIR QUE EN LA
CONTROVERSIA JURÓDICA DE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL EN EL CONTRATO DE FRANQUICIA SE PUEDEN
IDENTIlCAR�COMOMÓNIMO�DOSGRANDESPLANOS
�COMOENLAMAYORÓADECONTROVERSIASRELATIVAS
A LA RESPONSABILIDAD	�ELPLANODEL INCUMPLI-
MIENTOCONTRACTUALYLOSDA×OSDERIVADOSDEL
MISMO�ESTOES�ELPLANODELARESPONSABILIDAD
CIVILCONTRACTUAL�YELDELOSPERJUICIOSIRROGA-

dos a terceros relacionados con las partes con-

TRACTUALES� ES DECIR� EL DE LA RESPONSABILIDAD
CIVILEXTRACONTRACTUAL�ENDONDEPRECISAMENTE
SE SITÞA LA RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE
ANTECLIENTESDELFRANQUICIADO�PORELHECHOO
CULPADEESTEÞLTIMO�ESTOSEDEBEAQUELAIN-

DEPENDENCIACOMERCIALQUEMANTIENEELFRAN-

QUICIADOENELDESARROLLODESUNEGOCIOGENERA
QUEENTRESUSCLIENTESYELFRANQUICIANTE�CON
QUIEN EL FRANQUICIADO SÓ TIENE UNA RELACIØN
CONTRACTUAL DE FRANQUICIA	 NO EXISTA RELACIØN
CONTRACTUALALGUNA�DESUERTEQUEENELCASO
HIPOTÏTICODERESPONSABILIDADDELFRANQUICIAN-

TEANTETERCEROSCLIENTESDELFRANQUICIADOPOR
SUHECHOOCULPA�LAYAMENCIONADAAUSENCIA
DE VÓNCULO CONTRACTUAL ENTRE ÏSTOS HACE QUE
DICHA RESPONSABILIDAD SE COMPUTE COMO EX-

TRACONTRACTUAL�-ARZORATI�AUTORDEL RECONOCI-
do libro ‘Franchising’, COMPARTEESTECRITERIO�EN
LOSSIGUIENTESTÏRMINOS�

El consumidor no tiene relación contrac-

TUALCONELFRANQUICIANTEY�PORTANTO�NO
PUEDE CONTRACTUALMENTE FORMULARLE UN
RECLAMO�x	0UESTOQUEENELCONTRATODE
FRANQUICIA EL FRANQUICIANTE-FABRICANTE NO
ES EL INMEDIATO VENDEDOR� SU RESPONSA-

BILIDADFRENTEALCONSUMIDOROUSUARIOES

EXTRACONTRACTUAL��-ARZORATI������P����	�

De entre los muchos interrogantes 

que un estudio serio y concienzudo 

del contrato de franquicia ofrece, los 

relativos a los casos en los que se puede 

ver comprometida la responsabilidad 

civil extracontractual del franquiciante 

por el hecho del franquiciado revisten 

particular complejidad e importancia 

por cuanto en ellos confluyen múltiples 

variables de necesaria consideración, ...
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4RATÈNDOSEENTONCESDEUNAMANIFESTACIØNDE
RESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL�LOQUE
ATA×EALPRESENTENUMERALESRESPONDERSIRE-

sulta jurídicamente plausible comprometer la 

responsabilidad civil extracontractual DELFRAN-

QUICIANTEPORELHECHODELFRANQUICIADOENEL
RÏGIMEN COLOMBIANO O� LO QUE ES LO MISMO�
SI ENTRE EL FRANQUICIANTE Y EL FRANQUICIADO ES
APLICABLEELRÏGIMENDERESPONSABILIDADPOREL
HECHOAJENO�UNAVARIANTEESPECIALDELARES-

PONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL	�ELCUALSE
AJUSTAPERFECTAMENTEALASITUACIØNPLANTEADA�
EN LAMEDIDAENQUEESTARÓAMOS FRENTEAUN
SUJETO �FRANQUICIANTE	QUE TIENEUNDEBERDE
VIGILANCIAYCONTROLSOBREOTRO�EL FRANQUICIA-

DO	YCUYARESPONSABILIDADEVENTUALMENTESE
PODRÓAVERCOMPROMETIDACUANDO�ALOMITIRSU
DEBERDEVIGILANCIAYCONTROL�ESEOTROINmIJAUN
DA×OAUNTERCERO�ENPOCASPALABRAS�SETRATA
DEINDAGARSI�COMOLOAlRMALAMAYORÓADELA
DOCTRINA�ENELCASODELARELACIØNFRANQUICIAN-

te-FRANQUICIADOAQUÏLSEENCUENTRASOMETIDO
ALRÏGIMENDEresponsabilidad por el hecho de otro-
franquiciado, FRENTEALOCUALSEDESARROLLARÈUNA
EXPLORACIØNAPARTIRDETRESPERSPECTIVASPRE-

DOMINANTES�A	 LANORMATIVAY TEORÓAGENERAL
DELARESPONSABILIDADPORELHECHODELOTROEN
#OLOMBIA�B	EL%STATUTODEL#ONSUMIDOR�C	LA
APARIENCIACREADAPORELFRANQUICIADOALUSAR
los signos de propiedad industrial propios del 

FRANQUICIANTE�

a. Normativa y teoría general de la 

responsabilidad por el hecho del otro 

en Colombia

!NALIZANDO EL ARTÓCULO ���� DEL #ØDIGO #IVIL
COLOMBIANO� EN EL CUAL SE CONSAGRA LA CLÈU-

SULA GENERAL DE RESPONSABILIDAD POR EL HE-

CHO AJENO�� LA DOCTRINA HA PUNTUALIZADO DOS

2347. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 

responsables solidariamente del hecho de los hijos menores 
-

cuidado. Así, los directores de colegios y escuelas responden 

PARTICULARIDADES CONFORME A LAS CUALES DEBE
ENTENDERSE LA REFERIDA DISPOSICIØN� EN PRI-
MER LUGAR� YCOMOMUYBIEN LOEXPLICA!RTU-

RO!LESSANDRIENSUOBRA “De la responsabilidad 
extracontractual en el derecho civil” �����	�SEHACE
HINCAPIÏENQUELADENOMINADARESPONSABILI-
DADPORELHECHODEOTRONODEBELEERSECOMO
UNRÏGIMENDERESPONSABILIDADENELQUEUN
SUJETOES CONDENADOPORUNA FALTA COMETIDA
PORUNTERCEROBAJOSUCUIDADO�SINOCOMOUN
RÏGIMENDONDEUNSUJETOSECONDENAPORUNA
FALTAPROPIAQUE LEESCLARAMENTE IMPUTABLE�
LAOMISIØNDEUNDEBERDEVIGILANCIAYCONTROL
QUEPOSIBILITØELQUEUN TERCERO �QUIENESTA-

BAPRECISAMENTEBAJOSUVIGILANCIAYCONTROL	
IRROGARA UN PERJUICIO A OTRO� EN PALABRAS DE
!LESSANDRIhxELQUETIENEBAJOSUCUIDADOO
DEPENDENCIAAUNAPERSONAQUECAUSEDA×O�
NORESPONDEDELHECHODEÏSTASINODELSUYO
PROPIO�QUEESLAFALTADEVIGILANCIAQUESOBRE
ELLADEBÓAEJERCERxv �!LESSANDRI������P����	�
ASÓ LO RECONOCE TAMBIÏN EL ARTÓCULO ���� DEL
#ØDIGO #IVIL COLOMBIANO� CUYO ÞLTIMO INCISO
ADVIERTEPRECISAMENTEQUESIELPERJUICIOIRRO-

gado por el subordinado se produjo aun cuan-

DOELCIVILMENTERESPONSABLEACTUØDILIGENTEY
PRUDENTEMENTE�NOSELEPODRÈIMPUTARAESTE
responsabilidad alguna3� EN SEGUNDO LUGAR�
SEHADICHOQUELOSCASOSDERESPONSABILIDAD
PORELHECHOAJENOENUNCIADOSENELARTÓCULO
����DEL#ØDIGO#IVILCOLOMBIANO�YQUEHACEN
REFERENCIAALCASODELOSPADRESRESPECTODEL
HIJONOEMANCIPADO�ALOSGUARDADORESFRENTE
ALPUPILO�ALOSEMPRESARIOSFRENTEALEMPLEA-

DO� ENTRE OTROS	 NO CONSTITUYEN UNA ENUME-

RACIØNTAXATIVAYCERRADADESITUACIONES�SINO
QUEADMITENOTROSCASOS� SIEMPREQUEÏSTOS
cumplan con los presupuestos estructurales 

los artesanos y empresarios, del hecho de sus aprendices o 
-

respectiva calidad les confiere y prescribe, no hubieren podido 

3 El último inciso del artículo 2347 del Código Civil colombiano 
-

les confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el hecho 
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DE LA RESPONSABILIDAD POR EL HECHO AJENO4�
CUALESSON�hxELVÓNCULODESUBORDINACIØNO
dependencia de una persona en relación con 

OTRA�LAOBLIGACIØNDEÏSTAÞLTIMA�CIVILMENTE
RESPONSABLE	DEEJERCERDIRECCIØNYVIGILANCIA
SOBREELSUBORDINADO�YlNALMENTE�ELPERJUI-
CIOINFERIDOAALGUIENENVIRTUDDELACONDUCTA
CULPOSA DEL SUBORDINADOxv �4AMAYO� �����
P����	5.

!HORABIEN�ENELCASODELAFRANQUICIACOMER-
CIAL�SISECONSIDERALARELACIØNFRANQUICIANTE-
FRANQUICIADOALALUZDELOSANTERIORESPRESU-

PUESTOS�ES FACTIBLECONSTATAR CØMO LASOBLI-
GACIONESDERIVADASDEL CONTRATOQUE LOSUNE
CONDUCEAQUEENTREELLOSSECONlGURENTODOS
LOSELEMENTOSNECESARIOSPARAAPLICARELRÏGI-
MENDE RESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO�
UNSOMEROVISTAZO�DAEVIDENCIADEELLO�

s %N CUANTO A LA RELACIØN DE SUBORDINACIØN
ENTREELFRANQUICIANTEYELFRANQUICIADO�TAL
YCOMOLOADVIERTE-ARZORATI�����	�ENSU
OBRA@&RANCHISING��SESUELEASOCIARELCON-

TRATODEFRANQUICIACONLAGESTACIØNDEUNA
RELACIØN DE COOPERACIØN ENTRE LAS PARTES�
caracterizada particularmente por un com-

promiso de recíproca colaboración para la 

consecución de la causa contractual6� SIN
4 Tamayo (2005, pp. 135-136), lo escribe en los siguientes 

enumeran los artículos 2347 y 2349 a manera de ejemplos 
(…) la sola redacción de las normas permite esa conclusión 

5 Al respecto puede también consultarse la obra del profe-

contractual entre dos partes jurídicamente independientes 

comercio, o de servicios, así como de una técnica, sistema o 

El control de una serie de productos o servicios, presentados 

EMBARGO�ESEVÓNCULODECOOPERACIØNDEBE
entenderse sin perjuicio de la posición de 

PREDOMINIOENLAQUESEENCUENTRAELFRAN-

QUICIANTERESPECTODELFRANQUICIADO�YCUYA
materialización más directa e inmediata es 

LAPOSIBILIDADDECONTROLQUESOBREELNEGO-

CIODELSEGUNDOTIENEELPRIMERO�ENOTRAS
PALABRAS� LA COOPERACIØN CARACTERÓSTICA DE
LAFRANQUICIASEHACEPOSIBLESOBRELABASE
DEUNARELACIØNDESUBORDINACIØN�YNODE
IGUALDAD�COMOAVECESSEMENCIONA	INDU-

CIDAPORELPROPIOSISTEMADEL FRANCHISING
PARA GARANTIZAR QUE EL FRANQUICIADO� BAJO
LA ORIENTACIØN Y CONTROL DEL FRANQUICIANTE�
PUEDALLEVARACABOUNAADECUADAGESTIØN
DELNEGOCIO�#OMOPUEDENOTARSE�ENESTE
PUNTODISCREPOCLARAMENTEDEAQUELLOSQUE
AlRMANQUELAFRANQUICIADEBEESTABLECER-
se sobre una base de igualdad contractual 

ENTRELOSSUJETOS�ENLAMEDIDAENQUEESA
IGUALDADSEDESVIRTÞAENELMISMOMOMEN-

TOENQUESE FACULTAAL FRANQUICIANTEPARA
CONTROLARYSUPERVISARLATAREADELFRANQUI-
CIADO�SIENDODICHAFACULTADUNAPRERROGA-

TIVANECESARIAPARAELADECUADOFUNCIONA-

miento del sistema de colaboración de la 

FRANQUICIA�YAQUEDENOEXISTIR�PERMITIRÓA
TOTALDISCRECIONALIDADALFRANQUICIADOENLA
GESTIØN DE LA FRANQUICIA� QUEBRANTANDO LA
OPERATIVIDAD DEL NEGOCIO DEL FRANQUICIAN-

TEE IRROGÈNDOLEPERJUICIOSAESTEÞLTIMO	�
-ARZORATI�QUIENCOMPARTE LAANTERIORPO-

SICIØN� LO RESUME EN UN PÈRRAFO BASTANTE
CONCRETODONDEDICE�

%NELCONTRATODEFRANQUICIA�LASPARTES
SONINDEPENDIENTES�0EROAUNQUELARE-

LACIØNENTREELLASESDECOOPERACIØN�NO
se establece sobre la base de la igual-

DADPUESTOQUEEL FRANQUICIANTE TIENE
UNA POSICIØN DE PREDOMINIO� COMO
HICIMOSNOTARALCOMENTARLASCARACTE-

rísticas del sistema. Esta posición se 

desarrolladas y verificadas en cuento a su valor y eficacia 

colaboración, da fe de lo anterior. 
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HACEEVIDENTEENELGRADODESUPERVI-
SIØN QUE EJERCE SOBRE LA EMPRESA DEL
FRANQUICIADOY�ENPARTICULAR�SOBRESU
CONTABILIDAD Y PUBLICIDAD� �-ARZORATI�

�����P����	�

$EALLÓENTONCESQUESEPUEDAPREDICARDELA
RELACIØN EXISTENTE ENTRE EL FRANQUICIANTE Y EL
FRANQUICIADO�ELCUMPLIMIENTODELPRIMERPRE-

supuesto necesario para aplicar entre ellos 

EL RÏGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR EL HECHO
AJENO� LA RELACIØNDESUBORDINACIØNENTREUN
SUJETOYOTRO�

s /BLIGACIØNDEDIRECCIØNYVIGILANCIASOBREEL
subordinado7�OTROELEMENTOEVIDENTEMEN-

TE PRESENTE EN LA RELACIØN DE FRANCHISING
ESELRELATIVOALAOBLIGACIØNDEDIRECCIØNY
VIGILANCIA RADICADAENCABEZADEL FRANQUI-
CIANTE Y CUYO PROPØSITO ESENCIAL ES EL DE
permitir una adecuada articulación del sis-

TEMAOPERATIVODELAFRANQUICIA�OBLIGACIØN�
QUEENTREOTRAS�SESE×ALACOMOUNODELOS
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA FRANQUICIA
COMERCIAL	�&RENTEAESTEPUNTOESPRECISO
ADVERTIR QUE LA REFERIDA OBLIGACIØN DE DI-
RECCIØNYVIGILANCIADEBEENTENDERSEENUN
DOBLESENTIDO�ADEMÈSDETRATARSEDEUNA
OBLIGACIØNPARAELFRANQUICIANTE�QUEIMPLI-
CA�COMOESLØGICO�UNCORRELATIVODERECHO
DEL FRANQUICIADO	 ES TAMBIÏN UN DERECHO
DEESTEÞLTIMO�ENLAMEDIDAENQUELOFA-

CULTAPARAINTERVENIRENELNEGOCIODELFRAN-

QUICIADO�QUIENESTAOBLIGADOAPERMITIRLO	�
TOMANDOTODASLASMEDIDASQUECONSIDERE
necesarias en aras a asegurar la consecu-

ción de la causa inmersa en el contrato�.

%NLA'UÓAPARALOSACUERDOSDEFRANQUICIA

7 -

8 Así lo advierte Celis (2004, p. 8), en su monografía de grado 

introduce la idea de la subordinación contractual) se encarga 
de hacer hincapié en el mismo punto. 

PRINCIPAL INTERNACIONAL� ELABORADA POR EL
)NSTITUTO )NTERNACIONAL PARA LA 5NIlCACIØN
DEL$ERECHO0RIVADO �5.)$2/)4	�SEHACE
ESPECIALÏNFASISENESADOBLEPERSPECTIVAA
PARTIRDELACUALDEBEENTENDERSELAVIGILAN-

CIA Y CONTROL EJERCIDA POR EL FRANQUICIANTE
en la gestión de su contraparte contrac-

tual��%STOSEDEBEAQUELAÞNICAFORMADE
ASEGURARLAOPERATIVIDADDELFRANCHISINGES
TOMANDOCONCIENCIADEQUEELMAYORPRO-

VECHOCOMERCIALSELOGRARÈATRAVÏSDEUN
APROPIADOSISTEMADECONTROLES FÈCTICOSY
JURÓDICOSQUEPOTENCIENLATRANSMISIØNDEL
KNOWHOW�PROPORCIONADOCORRELATIVASGA-

RANTÓASPARAELTITULARDEESTEÞLTIMO10.

s 0ERJUICIO INFERIDO A ALGUIEN EN VIRTUD DE
LA CONDUCTA CULPOSA DEL SUBORDINADO� NO
ES MUCHO LO QUE HAY QUE DECIR EN TORNO
A ESTE ÞLTIMO ELEMENTO ESTRUCTURAL PARA
constatar la posibilidad de aplicación de 

RESPONSABILIDAD POR EL HECHO AJENO ENTRE
EL FRANQUICIANTE Y EL FRANQUICIADO� EN LA
MEDIDA EN QUE EL ESCENARIO EN QUE NOS
ESTAMOSSITUANDO�ELDELARESPONSABILIDAD
DEL FRANQUICIANTE ANTE CLIENTES DEL FRAN
QUICIADO POR EL HECHO O CULPA DE ESTE
ÞLTIMO	PRESUPONEELPADECIMIENTODEUN
perjuicio por parte de un tercero debido a la 

CONDUCTACULPOSAODOLOSADELFRANQUICIADO
QUIEN�COMOSEDIJOANTERIORMENTE�ASUME
la posición subordinada de la relación. En 

OTRASPALABRAS�ESTETERCERELEMENTOESUN
PRESUPUESTONECESARIOENELESCENARIOQUE
se esta abordando. 

9  ‘El papel del franquiciador’ la UNIDROIT hace 
una extensa explicación de cómo debe articularse la obliga-

-

-

mal uso de los manuales operativos u otras herramientas co-
merciales (UNIDROIT, 2004, pp. 66 y ss). 

10 El desarrollo de este tema puede consultarse en la bibliografía 

no corresponde al objeto planteado anteriormente. 
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%NCONTRAMOS ENTONCES QUE� CONSIDERANDO
LOSPUNTOSANTERIORMENTEDESARROLLADOS�DELA
PROPIAESTRUCTURACIØNOPERATIVADELAFRANQUI-
CIAEN#OLOMBIA�SESIGUELAARTICULACIØNDETO-

DOSLOSELEMENTOSDOCTRINALMENTESE×ALADOS
como necesarios para aplicar la responsabili-

DADPORELHECHOAJENO�ASÓCOMOENLOSCASOS
SE×ALADOSPORELARTÓCULO����DEL#ØDIGO#I-
VILCOLOMBIANO�QUE�COMOYASEDIJO�NOSON
TAXATIVOS	� EL VÓNCULO FRANQUICIANTE-FRANQUI-
ciado implica una posición de subordinación 

DELSEGUNDORESPECTODELPRIMERO�LACUALSE
ACOMPA×A DE UNA OBLIGACIØN DE VIGILANCIA Y
CONTROL EN EL MISMO SENTIDO� CONDUCIENDO A
QUEANTEUNEVENTUALPERJUICIOIRROGADOAUN
TERCEROPORELHECHOOCULPADELFRANQUICIADO
�TERCERELEMENTOESTRUCTURALQUESEPRESUPONE
ENLASITUACIØNPLANTEADA	�SEAFACTIBLEAPLICAR
LARESPONSABILIDADPORHECHOAJENO�QUEDANDO
COMPROMETIDALARESPONSABILIDADDELFRANQUI-
CIANTE Y CORROBORANDO PRECISAMENTE LA POSI-
CIØNASUMIDAPORLAMAYORÓADELADOCTRINAEN
LAMATERIA�ENELCASODELCONTRATODEFRANQUI-
CIA�UNAINTERPRETACIØNDELRÏGIMENDERESPON-

SABILIDADPORELHECHODELOTROPERMITECON-

CLUIRQUEELFRANQUICIANTEPUEDESEROBLIGADO
ARESPONDERANTELOSCLIENTESDELFRANQUICIADO�
PORELHECHOOCULPADEESTEÞLTIMO�

b. La apariencia creada por el 

franquiciado

0ARACONCLUIRCONESTEACÈPITE�YAMANERADE
BREVE COMENTARIO� -ARZORATI �����	 MENCIO-

NA UN ÞLTIMO FUNDAMENTO PARA LA APLICACIØN
DE LA RESPONSABILIDADPORELHECHOAJENOEN
el franchising: LAAPARIENCIAQUE FRENTEAL CON-

SUMIDOR CREA EL FRANQUICIADO AL DESARROLLAR
su objeto social usando todos los signos de 

PROPIEDADINDUSTRIALDELFRANQUICIANTE�DANDO
LAIDEADEQUESETRATADELPROPIOFRANQUICIAN-

TEYNODEUNCONTRATODEFRANQUICIA�0ARAEL
AUTOR� LA APARIENCIA CREADA CON LA OPERACIØN
DE LA FRANQUICIA�ADEMÈSDE LAOBLIGACIØNDE
VIGILAR Y CONTROLAR LA GESTIØNDELNEGOCIODEL
FRANQUICIADO POR PARTE DEL FRANQUICIANTE� ES
UNSUSTENTOCLAROEINEQUÓVOCOPARAAPLICARLA
RESPONSABILIDAD POR HECHO DE OTRO ENTRE LAS
partes contractuales del franchising�YAQUEDE
OTRO MODO SE DESCONOCERÓA LA BUENA FE CON
QUEACTÞANLOSCONSUMIDORES11.

#OMO CONCLUSIØN HASTA ESTE PUNTO� ENCON-

TRAMOSENTONCESQUEEN#OLOMBIAEXISTEUN
TRIPLE FUNDAMENTO PARA LA APLICACIØN DE LA
RESPONSABILIDADPORELHECHOAJENOENTRELOS
sujetos del franchising, MOSTRANDOQUEESJURÓ-
DICAMENTE PLAUSIBLE QUE LA RESPONSABILIDAD
CIVILEXTRACONTRACTUALDELFRANQUICIANTESEVEA
COMPROMETIDA ANTE LOS CLIENTES DEL FRANQUI-
CIADO� POR EL HECHO O CULPA DE ESTE ÞLTIMO�
la interpretación doctrinal de la cláusula ge-

NERALDE RESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO
�EN LA MEDIDA EN QUE LA FRANQUICIA CUMPLE
CON TODOS LOS REQUISITOS PARA LA APLICACIØN
DE DICHA MODALIDAD DE RESPONSABILIDAD	� LA
PROTECCIØNQUEEL%STATUTODEL#ONSUMIDORY
LASNORMASAlNESBRINDANAESTEÞLTIMOY LA
APARIENCIA CREADA POR EL FRANQUICIADO AL UTI-
lizar todos los signos de propiedad industrial 

DELOTORGANTEDE LA FRANQUICIADANUNSOPOR-
TESØLIDOALAANTERIORIDEA�0ARTIENDODEESTA
BASE� SE PROCEDERÈ AHORA A INDAGAR ALGUNAS
MINUCIAS DE LA FORMA PARTICULAR EN QUE EL
FRANQUCIANTEPUEDESERRESPONSABLE FRENTEAL
HECHODELFRANQUICIADO�

11

los emblemas del otorgante, y muchas veces los empleados 

no con otra persona. Tales circunstancias de hecho pueden 

la responsabilidad de este frente al consumidor en caso de 

... el que tiene bajo su cuidado o 

dependencia a una persona que cause 

daño, no responde del hecho de ésta 

sino del suyo propio, que es la falta de 

vigilancia que sobre ella debía ejercer…
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2. DOS RASGOS PARTICULARES 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
FRANQUICIANTE POR EL HECHO 
DEL FRANQUICIADO: ES LA REGLA 
GENERAL EN EL CONTRATO DE 
FRANQUICIA Y SE TRATA DE UNA 
RESPONSABILIDAD SUBJETIVA EN LA 
MODALIDAD DE CULPA PRESUNTA

%LPROPIOFUNDAMENTOAPARTIRDELCUALSEDE-

RIVALARESPONSABILIDADDELFRANQUICIANTEANTE
LOS CLIENTES DEL FRANQUICIADO POR EL HECHO O
CULPADEESTEÞLTIMONOSLLEVAADISTINGUIRDOS
RASGOSCARACTERÓSTICOSDELAMISMA�ASABER�

%NPRIMERLUGAR�ESPRECISOADVERTIRQUEENEL
caso colombiano la aplicación de la respon-

SABILIDADPORELHECHOAJENOENTRELASPARTES
CONTRACTUALESDELAFRANQUICIA�ESla regla general 
para todos los contratos de franquicia YNOUNASITUA-

CIØNEXCEPCIONALDEALGUNOSCONTRATOSDEFRAN-

QUICIA��� ESTOSEDEBEPRECISAMENTEAQUE LA
regla generalESQUELASRELACIONESJURÓDICASDERI-
VADASDELfranchising comercial cumplan con los 

presupuestos estructurales de la responsabili-

DADPORELHECHODELOTRO�ESDECIR�IMPLIQUEN
RELACIONESDESUBORDINACIØNDELFRANQUICIADO
RESPECTODELFRANQUICIANTEASÓCOMOUNAOBLI-
GACIØNDEVIGILANCIAYCONTROLRADICADAENCA-

BEZADEESTEÞLTIMO�DETALSUERTEQUELOSQUE
SERÈNEXCEPCIONALESSONLOSCASOSDESISTEMAS
DEFRANQUICIAQUENOCUMPLANCONSUSODICHOS
PRESUPUESTOS Y QUE� CONSECUENTEMENTE� NO
IMPLIQUENLAAPLICACIØNENTRELASPARTESDELA
RESPONSABILIDAD POR EL HECHO AJENO� %N ESTE
PUNTODIlEREELCASOCOLOMBIANODEALGUNOS
otros ordenamientos del mundo en donde la 

RESPONSABILIDADDEL FRANQUICIANTEANTE CLIEN-

TESDELFRANQUICIADOESSØLOUNASITUACIØNEX-

cepcional propia de algunas pocas modalida-

12 Esta precisión se hace por cuanto múltiples autores, así como 

es sólo un caso excepcional.

DES DE FRANQUICIA� LO CUAL SE DEBE A QUE EN
ESOSORDENAMIENTOSELFUNDAMENTORADICAEN
NORMASEXCEPCIONALESDEPROTECCIØNALCONSU-

MIDORYNOENINSTITUCIONESDELAENVERGADURA
DELARESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO13.

0OROTROLADO�TRATÈNDOSEDEUNCASOQUECUM-

ple con los presupuestos estructurales de la 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL HECHO DE OTRO�
LA RESPONSABILIDADDEL FRANQUICIANTEANTE LOS
CLIENTESDELFRANQUICIADOPORLACULPADEESTE
ÞLTIMO�DEBEENTENDERSECOMOUNEXPONENTE
MÈSDELRÏGIMENDERESPONSABILIDADESTATUI-
DO POR EL ARTÓCULO ���� DEL #ØDIGO #IVIL CO-

lombiano14�PRECISAMENTEPORCUMPLIRCONLOS
PRESUPUESTOSESTRUCTURALESDELMISMO	Y�CON-

SECUENTEMENTE� COMO UN CASO QUE TIENE LAS
MISMASCARACTERÓSTICASQUEAQUELLASQUEPARTI-
cularizan los demás casos de responsabilidad 

PORELHECHOAJENO�ESPECIALMENTEELQUESE
TRATEDEUNRÏGIMENDERESPONSABILIDADSUB-

JETIVAPEROBAJOLAMODALIDADDELACULPAPRE-

SUNTA�%NCUANTOA LOPRIMERO �RESPONSABILI-
DADSUBJETIVA	�ESCLAROQUEPARACOMPROMETER
LARESPONSABILIDADDELFRANQUICIANTEPORELHE-

CHODELFRANQUICIADOESNECESARIOQUEHUBIESE
MEDIADOCULPADEAQUÏLENLAOMISIØNDESU
DEBERDEVIGILANCIAYCONTROLSOBREELFRANQUI-
CIADO�PERMITIENDOCONELLOLAIRROGACIØNDEUN

13 En la ‘Guía para los acuerdos de franquicia principal internacional’ la 
UNIDROIT (2004, p.168), muestra cómo en algunos países del 
mundo, en donde el fundamento jurídico para la aplicación 

no se de, siendo ésta una situación excepcional de algunas 

embargo, si se observa el fundamento colombiano para 

estructurales necesarios para susodicha responsabilidad por 
hecho ajeno.

14 Tal y como se demostró en el numeral primero del presente 
escrito, la lista de casos de responsabilidad por el hecho ajeno 
estatuida en el artículo 2347 del Código Civil Colombiano 

éstos cumplan con los presupuestos estructurales para dar 

-

exponente de responsabilidad por el hecho ajeno. 
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PERJUICIOAUNTERCERO�QUIENAHORARECLAMALA
CORRESPONDIENTEINDEMNIZACIØN�ENOTRASPA-

LABRAS�SILAOMISIØNDELDEBERDEVIGILANCIAPOR
PARTEDELOTORGANTEDELAFRANQUICIANOFUEUNA
omisión culposa15 no se le podrá imputar res-

PONSABILIDADALGUNA�!DICIONALMENTE�SETRATA
DE UNA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA PERO EN LA
modalidad de la culpa presunta, LO QUE QUIERE
DECIRQUEELORDENAMIENTOJURÓDICOpresume �EN
UNAPRESUNCIØNDEHECHO�COMOSEVERÈENEL
NUMERAL SUBSIGUIENTE	 LA CULPA DEL FRANQUI-
CIANTEENLAOMISIØNDESUDEBERDEVIGILANCIA
Y�COMODICEELYACITADOAUTOR!LBERTO4AMAYO
,OMBANA�CONELLOPRESUMESURESPONSABILI-
DAD�%NESTEPUNTOESNECESARIOHACERUNAPRE-

CISIØNFUNDAMENTAL�LACULPAQUESEPRESUME
�YALACUALSEESTÈHACIENDOREFERENCIAENEL
PRESENTEESCRITO	ESLADELFRANQUICIANTEENLA
OMISIØNDESUDEBERDEVIGILANCIAYCONTROL�LO
QUELADOCTRINAHADENOMINADOCOMOculpa in 
vigilando	�no LADEL FRANQUICIADOENELPERJUI-
CIOQUEIRROGØALTERCERO-CLIENTECONSUACTUAR�
LACUAL�SALVOCASOSEXCEPCIONALES�DEBERÈSER
PROBADAPORQUIENEXIGELAINDEMNIZACIØN�EN
ARASADEMOSTRARQUEEFECTIVAMENTETIENEDE-

RECHOALAMISMA�

!HORABIEN�CABRÓAPREGUNTARCUÈLESELFUNDA-

MENTOPARAQUESEAlRMEQUELARESPONSABI-
LIDADDELFRANQUICIANTEPORELHECHODELFRAN-

QUICIADO ES SUBJETIVA Y� ADICIONALMENTE� QUE
en ella se presume la culpa. La respuesta a 

este interrogante estriba en una consideración 

ELEMENTAL�YESQUENODEBEPERDERSENUNCA
DEVISTAQUEENLARELACIØNFRANQUICIANTE-FRAN-

QUICIADOSECUMPLENLOSPRESUPUESTOSESTRUC-

TURALES DE LA RESPONSABILIDAD POR EL HECHO
AJENO�COMOSEDEMOSTRØENELPRIMERNUME-

RALDELPRESENTEDOCUMENTO	�LOQUETRANSFOR-
MA A DICHA RELACIØN EN UNA EXPONENTE CLARA
DE ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD Y� COMO ES

15

la tesis esgrimida por Tamayo (2005, pp. 79 y ss.), en su obra 
‘La responsabilidad civil extracontractual y la contractual’, en cuanto 

adicionalmente, el dolo.

DE SUPONERSE� EN UN CASO QUE COMPARTE LOS
rasgos característicos de los demás ejempla-

RESDE LAMISMA�ENTRE LOSQUESEENCUENTRA
PRECISAMENTE EL QUE SE TRATE DE UN RÏGIMEN
DERESPONSABILIDADPORCULPAPRESUNTA�!SÓLO
MANIlESTA4AMAYO�����	�CONFUNDAMENTOEN
AUTORESCOMO-ALINVAUD �����	Y *ACOBY,E
4OURNEAU�����	16�ENPALABRASDELAUTOR�

3IENELDERECHOCOMÞNDELARESPONSA-

bilidad es necesario probar la culpa del 

DEMANDADO�SEGÞNSEHAVISTO�ENESTE
RÏGIMEN�ELDERESPONSABILIDADPOREL
HECHOAJENO	SEPRESUME LACULPA�%S
UNAPRESUNCIØNQUEPESASOBREELCIVIL-
MENTERESPONSABLEYQUEDALUGARPOR
LOTANTOAUNASITUACIØNFAVORABLEPARA

LAVÓCTIMA��4AMAYO������P����	�

$EMANERAENTONCESQUELAPRESUNCIØNDECUL-
PAQUEPESASOBREELFRANQUICIANTEENCUANTOA
LAOMISIØNDESUDEBERDEVIGILANCIAYCONTROL
SOBREELFRANQUICIADO�LACUAL�ASUVEZ�COM-

promete la responsabilidad del primero ante 

LOSCLIENTESDELSEGUNDO�PORSUHECHOOCUL-
PA	 NO ES MÈS QUE UNA CONSECUENCIA LØGICA
DE QUE ENTRE ELLOS SEA APLICABLE EL RÏGIMEN
DE RESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO� CUYA
CARACTERÓSTICADISTINTIVAESQUESETRATADEUN
RÏGIMEN DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA Y BAJO
ELESQUEMADELACULPAPRESUNTA�TALYCOMO
ENMÞLTIPLESOCASIONESSEHARECONOCIDOTAN-

to por la doctrina como por la jurisprudencia. 

!DICIONALMENTE� ES TAMBIÏN UNA PARTICULA-

RIDADQUE FAVORECE LAPOSICIØNDE LAVÓCTIMA�
FACILITÈNDOLELAOBTENCIØNDELAINDEMNIZACIØN
YASEADEPARTEDEQUIENLEIRROGØDIRECTAMEN-

TEELPERJUICIOODELQUEOMITIØLAOBLIGACIØN

16

responsabilidad por el hecho ajeno ha sido reiterada por la 

donde puede encontrarse dicha consideración, el lector puede 

Arturo Alessandri (1987, p. 176). En la obra de los profesores 
Flour y Aubert (1967, pp. 692-

particularidad de la culpa presunta en las situaciones de 
responsabilidad por el hecho ajeno, descritos por el profesor 
Tamayo (2005, pp. 135 y ss.). 
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DEVIGILANCIAQUELEASISTÓA�CULPA in vigilando	
PERMITIENDO QUE EL SUBORDINADO OCASIONARA
LA LESIØN�ESTAPERSPECTIVADE FAVORECIMIENTO
ALAVÓCTIMAESCOMPLETAMENTECOHERENTECON
LAPROTECCIØNDELCONSUMIDORYDELAPARTEDÏ-

BILEN LAS RELACIONES JURÓDICAS�DESUERTEQUE
SEERIGETAMBIÏNCOMOUNAPERSPECTIVACLARA-

mente plausible para aplicar la presunción de 

CULPADELFRANQUICIANTE�TALYCOMOSEVERÈEN
un numeral posterior17.

3. LOS DIFERENTES MATICES DE 
LA RESPONSABILIDAD DEL 
FRANQUICIANTE POR EL HECHO 
DEL FRANQUICIADO: JERARQUÍA 
NORMATIVA EN LOS CONTRATOS 
ATÍPICOS Y MODALIDADES 
PARTICULARES DE FRANQUICIA

,ASIDEASEXPUESTASENLOSNUMERALESANTERIO-

RESCONSTITUYENLOQUEPODRÓAMOSDENOMINAR
como las reglas generales en materia de respon-

SABILIDAD DEL FRANQUICIANTE ANTE LOS CLIENTES
DELFRANQUICIADOPORELHECHOOCULPADEESTE
ÞLTIMO� SIN EMBARGO� ESAS REGLAS GENERALES�
COMOSUPROPIONOMBRELOINDICA�PUEDENVER-
SE MATIZADAS POR ALGUNAS MODIlCACIONES O
PARTICULARIDADES EXCEPCIONALES� INTRODUCIDAS
PORLAJERARQUÓANORMATIVAALAQUESEENCUEN-

TRASUJETOEL CONTRATODE FRANQUICIACOMOUN
CONTRATOATÓPICOENSEGUNDOORDEN�OPORCIER-
TASMODALIDADESDEFRANQUICIAQUEDEMANDAN
DE UNA ESPECIAL APLICACIØN� 0UES BIEN� EN EL
presente numeral se indagará precisamente 

PORESOSMATICESQUEENUNOUOTROSENTIDO
PODRÓANALTERARLASREGLASGENERALESEXPUESTAS

17

casos se entendió el tema de la presunción de culpa entre el 

al primero por no haber sido lo suficientemente diligente 
en el cumplimiento de su labor, sin embargo el autor critica 
ampliamente esta perspectiva. 

ALOLARGODELPRESENTEENSAYOYCUYACOMPREN-

SIØNESVITALPARAEVITARINCURRIRENERRORESDEN-

tro del análisis de la temática. 

%NPRIMERLUGAR�YTALYCOMOLOADVIERTE*AIME
!RRUBLA0AUCARENEL TERCER TOMODESUOBRA
“Contratos mercantiles”, HABRÓA QUE CONSIDERAR
PARACADACASODEFRANQUICIAENPARTICULARLAS
EVENTUALES MODIlCACIONES INTRODUCIDAS POR
FUENTESNORMATIVASDESUPERIORJERARQUÓA�� en 

materia de contratos atípicos de segundo or-

den���SEGÞNEXPONEELAUTOR�SIEMPREQUEEL
OPERADORJURÓDICOSESITÞEFRENTEAUNCASOEN
ELQUE SEENCUENTRA INVOLUCRADOUN CONTRATO
COMERCIALATÓPICO�ENSEGUNDOORDEN	COMOLO
ES LA FRANQUICIA�DEBECONSIDERARPORENCIMA
DELASREGLASGENERALESDERIVADASDELATEORÓA
DELASOBLIGACIONESYLOSCONTRATOS�DELAANA-

LOGÓACONLALEYCOMERCIALY LALEYENGENERAL
YDELACOSTUMBREMERCANTILNACIONALEINTER-
NACIONAL� LOQUE LASPARTESHAYANESTIPULADO
ENELCONTRATO�TENIENDODICHASESTIPULACIONES
CARÈCTER PRIORITARIO SOBRE CUALQUIER OTRO TIPO

18
-43), 

la jurisprudencia, la doctrina y las posibilidades normativas, 
debe observarse al momento de encontrar regulaciones 

e) los tratados y convenciones mercantiles no ratificadas 

general.
19 La expresión contratos atípicos de segundo orden fue desarrollada 

En primer lugar, es preciso advertir que 

en el caso colombiano la aplicación 

de la responsabilidad por el hecho 

ajeno entre las partes contractuales de 

la franquicia, es la regla general para 

todos los contratos de franquicia y no 

una situación excepcional de algunos 

contratos de franquicia
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DE REGULACIØN� SIEMPRE Y CUANDO� CLARO ESTÈ�
con ellas no se transgredan las normas impe-

RATIVAS�ELORDENPÞBLICOYLASBUENASCOSTUM-

bres���ASÓLOESTABLECEALARTÓCULO� DEL#ØDIGO
DE#OMERCIO�ENCUYOSTÏRMINOShxLASESTIPU-

LACIONESDELOSCONTRATOSVÈLIDAMENTECELEBRA-

DOSPREFERIRÈNALASNORMASLEGALESSUPLETIVAS
�LASCUALESNOEXISTENENELCASODECONTRATOS
ATÓPICOS	 Y A LAS COSTUMBRES MERCANTILES xv
�#ØDIGODE#OMERCIO�ART��	�%NOTRASPALABRAS�
antes de considerar los rasgos anteriormente 

EXPUESTOS EN TORNO A LA RESPONSABILIDAD DEL
FRANQUICIANTE POR EL HECHO DEL FRANQUICIADO�
LOSCUALESSEDERIVANPRECISAMENTEDELATEO-

RÓAGENERALDELASOBLIGACIONES�LACOSTUMBRE
MERCANTIL�LOSTRATADOSYGUÓASINTERNACIONALES�
ENTREOTROS�ELOPERADORJURÓDICODEBEEVALUAR
LO QUE LAS PARTES CONVENCIONALMENTE ESTIPU-

LARON�REMITIÏNDOSE�PARAELLO�ALCONTRATODE
FRANQUICIAENTREELLASCELEBRADO	CONELOBJETO
DEDESCARTARMODIlCACIONESQUEESTASÞLTIMAS
HUBIERENEFECTUADOALRÏGIMENGENERALDERES-

PONSABILIDADPORELHECHOAJENOPREDICABLEDE
LARELACIØNFRANQUICIANTE-FRANQUICIADO�CONCRE-

TAMENTEDEBEVERIlCARSEQUELOSCONTRATANTES
NOHUBIESENINTRODUCIDOLOQUELA5.)$2/)4
denomina cláusulas de renuncia a la responsabili-
dad del franquiciante�YCUYOEFECTOINMEDIATOES
ELDEELIMINARTODAFORMADERESPONSABILIDAD
PORELHECHOAJENOENLARELACIØNFRANQUICIAN-

te-FRANQUICIADO� %STAS CLÈUSULAS DE RENUNCIA
PUEDENlGURAROBIEN� ENELPROPIO CONTRATO
DE FRANQUICIA� CUANDOEL FRANQUICIADOASUME
total responsabilidad por los perjuicios irro-

GADOS A SUS CLIENTES� EXONERANDO AL FRANQUI-
CIANTEDERESARCIRCUALQUIERDA×OPADECIDOPOR
ÏSTOS ÞLTIMOS� SALVO QUE SUSODICHO DA×O SE
HUBIERAHECHOPOSIBLEPORUNAOMISIØNDOLO-

20

contratantes son verdaderas reglas de derecho comercial. 

imperativo, pero se aplican antes de las normas dispositivas 
o supletivas. Las partes contratantes, en ejercicio de su 
autonomía privada, ejercen potestad normativa para regular 
sus intereses privados. En la contratación atípica, por no existir 
normas dispositivas o supletivas, la disposición contractual 

SAOGRAVEMENTECULPOSADELAOBLIGACIØNDE
VIGILANCIAYCONTROLRADICADAENSUCABEZA�EN
LAMEDIDAENQUELARESPONSABILIDADPORCUL-
PAGRAVEYPORDOLONOSONRENUNCIABLES�POR
ASÓPROSCRIBIRLOELARTÓCULO����DEL#ØDIGO#I-
VILCOLOMBIANO��	�OPUEDElGURARTAMBIÏNEN
LOSCONTRATOSCELEBRADOSENTREELFRANQUICIADO
YSUSCLIENTES�DONDEÏSTOSRENUNCIANAEJER-
CER CUALQUIER RECLAMACIØN INDEMNIZATORIA EN
CONTRADEL FRANQUICIANTE���%NCUALQUIERCASO�
ELOTORGANTEDELAFRANQUICIAQUEDARÓAEXONE-

RADO DE LA RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DEL
FRANQUICIADO� PRIMANDO LA ESTIPULACIØN CON-

tractual por tratarse de un contrato atípico en 

segundo orden. 

!DEMÈS DE LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES�
HABRÓAQUEEVALUARTAMBIÏNELÈMBITOGEOGRÈ-

lCODEAPLICACIØNDELARELACIØNDEFRANQUICIA
COMERCIAL�ENLAMEDIDAENQUESISETRATADE
UNCONTRATODEFRANQUICIAINTERNACIONAL�ESDE-

CIR�CONAPLICACIØNENOTROSPAÓSESDELMUNDO�
SERÓA NECESARIO QUE LOS OPERADORES JURÓDICOS
ENTRARAN A CONSIDERAR LOS MATICES QUE� EN
MATERIADERESPONSABILIDADDEL FRANQUICIANTE
PORELHECHODEL FRANQUICIADO�PUEDEN INTRO-

DUCIRREGULACIONESNORMATIVASPARTICULARESDE
LOSLUGARESENLOSQUESEDESARROLLARÈLAFRAN-

QUICIA�ENPOCASPALABRAS�SISETRATADEUNA
FRANQUICIAINTERNACIONALESINELUDIBLEEVALUAR
TODOSLOSCRITERIOSEXPUESTOSANTERIORMENTE�Y
CUYOENFOQUEESELCASOCOLOMBIANO	ALALUZ
DELANORMATIVAEXISTENTEENLOSPAÓSESDONDE
SEAPLICARÈLAFRANQUICIA�YDECUYACONSAGRA-

CIØNPUEDEAFECTARSEELRÏGIMENDERESPONSA-

BILIDADPORELHECHOAJENOENTREFRANQUICIANTE
YFRANQUICIADO�-ARZORATIEXPONEENTÏRMINOS
21 El artículo 1522 del Código Civil colombiano prescribe: 

aprobada, no vale en cuanto al dolo contenido en ella, si no se 
ha condonado expresamente. La condonación de dolo futuro 

(Ley 57 de 1887, 1887, art.1522). Ahora bien, como el 
artículo 63 del mismo código asimila la culpa grave al dolo, la 

renuncia o exoneración de responsabilidad por culpa grave o 

22

la responsabilidad puede consultarse la guía de la UNIDROIT 
(2004, pp. 214-215) en el capítulo correspondiente.
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MUYCONCRETOSLAANTERIORIDEA�ENPALABRASDEL
AUTOR�

�L	ASLEYESQUEREGULANLARESPONSABILI-
DADPORPRODUCTOSDEFECTUOSOS�LOSSE-

GUROS�GARANTÓASYOTROSASPECTOSSIMI-
LARES�PUEDENSERLOSASPECTOSLEGALES
más importantes de una operación de 

FRANQUICIA� 5N CONOCIMIENTO DE TALES
LEYESENELPAÓSDONDESEESTABLECERÈ
LA FRANQUICIA ES DE SUMA IMPORTANCIA
PARAUNFRANQUICIANTEEXTRANJERO��-AR-

ZORATI������P����	�

/TRO IMPORTANTE MATIZ DE NECESARIA
consideración en materia de responsabilidad 

PORHECHOAJENOENLARELACIØNFRANQUICIANTE-
FRANQUICIADO VERSA EN TORNO A LA POSIBILIDAD
DE QUE CONmUYAN OTRAS MANIFESTACIONES
EXCEPCIONALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUALDENTRODELDESARROLLOPROPIO
del franchising23, COMOSERÓAELDESEMPE×ODE
ACTIVIDADESRIESGOSASPORPARTEDELFRANQUICIADO
�LOCUALHARÓAPESARUNAPRESUNCIØNDECULPA
EN SU CONTRA� EN LOS TÏRMINOS PRESCRITOS POR
ELARTÓCULO����DEL#ØDIGO#IVILCOLOMBIANO	
O LA IRROGACIØN DE PERJUICIOS POR ACTIVIDADES
DE CONSTRUCCIØN SOBRE LAS CUALES VERSE LA
FRANQUICIA� %N CUALQUIER CASO� HABRÓA QUE
considerar cada situación en particular de 

CONFORMIDADCONLASNORMASQUEREGULANLAS
REFERIDAS MANIFESTACIONES EXCEPCIONALES DE
RESPONSABILIDAD PARA DETERMINAR LA FORMA
COMO AFECTA A LOS SUJETOS CONTRACTUALES
DE LA FRANQUICIA Y� CON ELLO� ESTABLECER SI
EFECTIVAMENTE GENERA UN EFECTO PRÈCTICO

23

general de responsabilidad civil extracontractual basado en 
la culpa probada y consagrado en el artículo 2341 del Código 
Civil colombiano, existen ciertas situaciones o casos de res-

y diferenciado, como es precisamente el caso de la responsa-
bilidad por el hecho ajeno, por la ruina en las construcciones, 

-
ficio, por los vicios de construcción, por perjuicios irrogados 

-

excepcionales como los previstos anteriormente, de manera 
-

ticos tendría la concurrencia de regímenes y cómo deberían 
entonces dirigirse las acciones.

SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE
POR EL HECHO DEL FRANQUICIADO� PRECAVIENDO
TAMBIÏNQUÏRESULTARÓAMÈSACONSEJABLEPARA
EL CLIENTE PERJUDICADO� DE MANERA QUE DIRIJA
SU RECLAMACIØNAPROPIADAMENTE�!MODODE
EJEMPLO� PODRÓAN PRESENTARSE LAS SIGUIENTES
SITUACIONES�

s 1UEELPERJUICIOIRROGADOALOSCLIENTESDEL
FRANQUICIADOOBEDEZCAALDESARROLLODEUNA
ACTIVIDADRIESGOSAOPELIGROSADEPARTEDE
ESTEÞLTIMO�YCUYAEJECUCIØNHAGAPARTEDEL
SISTEMA OPERATIVO DE LA FRANQUICIA� EN TAL
caso no solamente se presumiría la culpa 

DELFRANQUICIANTEENLAOMISIØNDESUDEBER
DEVIGILANCIAYCONTROLPORAPLICACIØNDELRÏ-

GIMENDERESPONSABILIDADPORHECHOAJENO�
SINOQUESEPRESUMIRÓATAMBIÏNLACULPADEL
FRANQUICIADOENLAIRROGACIØNDELPERJUICIO
A SU CLIENTE� AL DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD
QUEIMPLICABAUNPELIGROPOTENCIALYENLOS
TÏRMINOSPRESCRITOSPORELARTÓCULO����DEL
#ØDIGO #IVIL COLOMBIANO��� ELLO LLEVARÓA A
QUE LA VÓCTIMA CONTARA CON LA VENTAJA DE
UNADOBLEPRESUNCIØN� LOQUELE FACILITARÓA
el ejercicio de la acción.

s 1UE EL PERJUICIO IRROGADO A LOS CLIENTES
DEL FRANQUICIADO PROVENGA DEL VICIO DE
UNA CONSTRUCCIØN HECHA CON OCASIØN DE
LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA FRANQUICIA� LOS
VICIOS DE CONSTRUCCIØN CONSTITUIRÓAN OTRO
RÏGIMEN PARTICULAR DE RESPONSABILIDAD

24

-
sas consagrado en el artículo 2356 del Código Civil colombia-

se mantiene en cuanto a la forma adecuada de entender el 
referido artículo y, junto a él, el tema de la responsabilidad por 
el desarrollo de actividades riesgosas. Desde su propia incor-

ha discutido si debe entendérsele como una forma de respon-
sabilidad objetiva, o subjetiva por la vía de la culpa presunta. 
Según Tamayo, la tesis acogida hoy en día por la jurisprudencia 
es la de la culpa presunta según dejó dicho en sentencia de 

de brevedad, se presenta como la tesis regente para el presen-

fuerte en torno a la disposición, cuya consideración no atañe 
al presente escrito (Tamayo, 2005, p.167 y ss).
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EXTRACONTRACTUAL EN EL QUE PODRÓA VERSE
ENVUELTO EL FRANQUICIADO Y QUE ACARREARÓA
matices especiales al momento de ejercer 

EVENTUALESRECLAMACIONESINDEMNIZATORIAS
PORPARTEDELOSCLIENTES�%NTALCASOHABRÓA
QUEESTUDIAR LOPRESCRITOPOR LOSARTÓCULOS
���� Y ���� DEL #ØDIGO #IVIL COLOMBIANO�
LOS CUALES ESTATUYEN LO RELATIVO A ESTA
FORMAPARTICULARDERESPONSABILIDAD�CLARO
ESTÈ� EVALUANDO PRIMERO LA EXISTENCIA DE
EVENTUALES ESTIPULACIONES CONTRACTUALES
QUE LLEVEN A SITUACIONES EXCEPCIONALES
dentro del caso sub-EXAMINE��.

0ARA CONCLUIR� ALGUNOS AUTORES AlRMAN QUE
ADEMÈSDELASESTIPULACIONESCONTRACTUALES�EL
ÈMBITOGEOGRÈlCODEAPLICACIØNDELfranchising
YLACONCURRENCIACONOTROSREGÓMENESEXCEP-

CIONALES�LARESPONSABILIDADDELFRANQUICIANTE
ANTELOSCLIENTESDELFRANQUICIADOPORELHECHO
O CULPA DE ESTE ÞLTIMO PODRÓA VERSE MATIZA-

DATAMBIÏNSEGÞNLAMODALIDADDEFRANQUICIA
FRENTEALACUALSEESTÏ���SINEMBARGO�YDADO
ELFUNDAMENTOAPARTIRDELCUALRESULTAAPLICA-

BLELARESPONSABILIDADPORELHECHOAJENOEN
ELCASODELAFRANQUICIACOMERCIALEN#OLOMBIA
�QUE�COMOSEHAREITERADO� RADICAENQUE LA
FRANQUICIACUMPLECONTODOSLOSPRESUPUESTOS
ESTRUCTURALESDELARESPONSABILIDADPORELHE-

CHOAJENO	�RESULTACLAROQUEÏSTAPODRÈPREDI-
CARSEDE LA RELACIØN FRANQUICIANTE-FRANQUICIA-

DO�INDEPENDIENTEMENTEDESISETRATADEUNA
FRANQUICIA INDUSTRIAL��� DE DISTRIBUCIØN�� o de 

25 La obra del profesor Tamayo (2005, p. 181) ilustra con meridia-
na claridad la materia.

26

27

calidad, todos los elementos necesarios para la fabricación de 

28

-
clusiva de sus productos, a través de establecimientos comer-
ciales montados y operados de forma uniforme y homogénea 

SERVICIOS���ENCUALQUIERCASO�SIELFRANQUICIAN-

TEINCUMPLECULPOSAMENTESUOBLIGACIØNDEVI-
GILANCIAYCONTROLRESPECTODELATAREADELFRAN-

QUICIADO�YASEAQUESETRATEDELAPRESTACIØN
DEUNSERVICIO�LAFABRICACIØNDEUNPRODUCTO
OLACOMERCIALIZACIØNDEESTE�PERMITIENDOQUE
SEIRROGUEUNPERJUICIOAUNTERCERO�PODRÈSER
condenado a resarcir los perjuicios correspon-

dientes30.

$ONDESÓSEPODRÓANDISTINGUIRALGUNOSMATI-
CESPARTICULARESESENELCASODEFRANQUICIAS
DE OTORGACIØN INDIRECTA� PARTICULARMENTE EN
el caso de la franquicia principal,QUENOESMÈS
QUEUNAMODALIDADESPECIALDEFRANQUICIAEN
LAQUEhxELFRANQUICIADOROTORGAAOTRAPER-
SONA� EL SUB-FRANQUICIADOR� EL DERECHO� QUE
ENLAMAYORÓADELOSCASOSSERÈEXCLUSIVO�A
OTORGARFRANQUICIASASUB-FRANQUICIADOSDEN-

TRODEUNCIERTOTERRITORIO�COMOLOPODRÓASER
UN PAÓS Y�O A ABRIR POR SÓ ESTABLECIMIENTOS
DEFRANQUICIAxv �5.)$2/)4������P��	�ESTA
MODALIDAD�QUEINVOLUCRAUNNÞMEROMAYOR
de sujetos contractuales dentro de la rela-

ción de franchising, implicaría una ampliación 

DELARESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO�EN
LA MEDIDA EN QUE NO ESTARÓAMOS YA EN UNA
MERA RELACIØN FRANQUICIANTE-FRANQUICIADO�
SINOENUNACOMPLEJAVINCULACIØNDELFRANQUI-
ciante con los sub-FRANQUICIANTESY�ALMISMO
TIEMPO�DEÏSTOSCON LOSSUB-FRANQUICIADOS�
DESUERTEQUELARESPONSABILIDADDELOSSUB-
FRANQUICIANTES�YEVENTUALMENTEDELFRANQUI-
CIANTE� PODRÓA VERSE COMPROMETIDA ANTE LOS
clientes de los sub-FRANQUICIADOS�PORELHE-

CHO O CULPA DE ESTOS ÞLTIMOS� %N OTRAS PA-

LABRAS�LAEXISTENCIADEUNNÞMEROMAYORDE

29

pero cuyo objeto corresponde a la prestación de servicios. Es 

p.10). 
30

corner, shop in the shop, fran-

doctrinales. Sin embargo su consideración no atañe al presen-
te escrito, por cuanto no inciden directamente en el tema de 
responsabilidad por el hecho ajeno (Celis, 2004, pp. 10 y ss.). 
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sujetos contractuales implicaría la amplia-

ción del espectro de responsabilidad por el 

HECHOAJENO�DEFORMAQUELOSCLIENTESDELOS
sub-FRANQUICIADOS PODRÓAN RECLAMAR UNA IN-

demnización de parte del sub-FRANQUICIANTE�
SIEMPRE QUE ESTE HUBIERA HECHO POSIBLE LA
IRROGACIØN DEL PERJUICIO CUYO RESARCIMIENTO
se pretende al omitir culposamente su obli-

GACIØNDECUIDADOYVIGILANCIARESPECTODELOS
sub-FRANQUICIADOS� ASIMISMO� ESOS CLIENTES
PODRÓANEVENTUALMENTEALEGARLARESPONSABI-
LIDAD DEL FRANQUICIANTE PRINCIPAL� SI FUE UNA
OMISIØNDEESTEÞLTIMOLAQUELLEVØALAACTUA-

ción culposa del sub-FRANQUICIANTEY�CONELLO�
al perjuicio de los clientes del sub-FRANQUICIA-

DO�!SÓLOEXPLICALA5.)$2/)4ENLA‘Guía para 
los acuerdos de franquicia principal internacional’31�
SIGUIENDOUNESQUEMACOMOELQUESEPRE-

SENTAACONTINUACIØN�

31 En la ‘Guía para los acuerdos de franquicia principal internacional’, 

la UNIDROIT (2005, pp. 167-169) se ocupa de explicar a 

$ETODOLOANTERIORSESIGUEENTONCESQUELA
RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE ANTE LOS
CLIENTESDELFRANQUICIADOPORELHECHOOCULPA
DE ESTE ÞLTIMO� A PESAR DE SER APLICABLE POR
REGLAGENERALENTODOSLOSCONTRATOSDEFRAN-

QUICIACOMERCIALEN#OLOMBIA�ADMITEALGUNOS
MATICESEXCEPCIONALESDENECESARIACONSIDE-

ración con el objeto de caracterizar apropia-

damente cada relación de franchising en parti-

CULAR�ESOSMATICESPUEDENVERSEDADOS�PRIN-

CIPALMENTE�PORLASESTIPULACIONESCONTRACTUA-

LESDE LASPARTES�PORNORMASESPECÓlCASDE
PAÓSESDONDESEVAYAAAPLICARLAFRANQUICIA�SI
SETRATADEUNAFRANQUICIAINTERNACIONAL	OPOR
algunas modalidades contractuales especia-

LES�CONCRETAMENTELADECONTRATOSDEFRANQUI-
cia principal o master franchise, la cual implica la 

VINCULACIØNDEUNNÞMEROMAYORDESUJETOSY�
CONSECUENTEMENTE�AMPLÓAELESPECTRODERES-

PONSABILIDAD POR EL HECHO AJENO PREDICABLE
del franchising.

4. SUGERENCIAS PRÁCTICAS

-ALHARÓAENTERMINARELPRESENTEENSAYOSIN
PLANTEARALGUNASALTERNATIVASDEQUEDISPONE
EL FRANQUICIANTEPARAPRECAVEREVENTUALES RE-

clamaciones indemnizatorias de parte de los 

CLIENTESDELFRANQUICIADO�COMOCONSECUENCIA
DELRÏGIMENDERESPONSABILIDADPORELHECHO
AJENOQUEESAPLICABLEENLARELACIØNDE fran-
chising COMERCIAL�0ARATALEFECTO�RETOMARÏDOS
ESTRATEGIASPROPUESTASPORLA5.)$2/)4�QUE
TIENENPLENAElCACIAENELORDENAMIENTOJURÓ-
DICOCOLOMBIANOYQUECOINCIDENCONLOSRAZO-

namientos anteriormente planteados��.

32 En este punto, es importante hacer dos precisiones funda-

-

incluir dos alternativas muy plausibles, para dar unas luces en 
la materia, pero sin pretender en ningún momento ser exhaus-
tivos. Por otro lado, la UNIDROIT (2005, pp. 172 y ss.) trae una 
explicación muy completa de las dos alternativas de solución 

Los clientes del sub-
-

su obligación de control y vigilancia haya 
hecho posible la irrogación del perjuicio a 

estos últimos.

Eventualmente los clientes del sub-

perjuicio de esos clientes.
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a. Las cláusulas de exoneración de 

responsabilidad33

4ALYCOMOSEADVERTÓAENELTERCERNUMERALDEL
PRESENTEDOCUMENTO�ENMATERIADECONTRATOS
MERCANTILES Y ESPECIALMENTE� DE CONTRATOS
MERCANTILESATÓPICOS�ENSEGUNDOORDEN	COMO
LOES LA FRANQUICIACOMERCIAL� LASESTIPULACIO-

NESCONTRACTUALESREVISTENESPECIALIMPORTAN-

CIAYJERARQUÓADENTRODELASEVENTUALESREGU-

LACIONES A LAS QUE PODRÓAN VERSE SOMETIDOS�
en consonancia además con lo dispuesto por 

el artículo cuarto del Código de Comercio co-

LOMBIANO�%NESESENTIDO�UNAESTRATEGIAQUE
PODRÓAADOPTARELFRANQUICIANTEPARAPRECAVER
EVENTUALESRECLAMACIONESINDEMNIZATORIASDE
PARTEDELOSCLIENTESDELFRANQUICIADORADICARÓA
ENPACTARUNAESTIPULACIØNCONTRACTUALEXONE-

RATORIADETODARESPONSABILIDADPORHECHOAJE-

NO EN LA RELACIØN FRANQUICIANTE-FRANQUICIADO�
#ONELLO�YDADALAPRIMACÓADELASCLÈUSULAS
contractuales en el sistema de contratos mer-

CANTILES ATÓPICOS �Y CONTRATOS MERCANTILES EN
GENERAL	�ELOTORGANTEDELAFRANQUICIAPODRÓA
EVITAR EL QUE SU RESPONSABILIDAD SE COMPRO-

METIERAPORLAACTUACIØNIMPRUDENTEDELFRAN-

QUICIADO� PERMITIÏNDOSE ASÓ UN GRADO MAYOR
DETRANQUILIDAD�!HORABIEN�SOBREESTASCLÈU-

SULASEXONERATORIAS�ESNECESARIOREITERARDOS
COMENTARIOSHECHOSYAENLOSNUMERALESPRE-

CEDENTES�ENPRIMERLUGAR�SETRATADECLÈUSU-

LASQUEPUEDENlGURAROBIEN�ENELCONTRATO
DEFRANQUICIADIRECTAMENTE�DONDEELFRANQUI-
CIADOEXONERADERESPONSABILIDADAL FRANQUI-
CIANTE�OENLOSCONTRATOSCELEBRADOSENTREEL
FRANQUIADOYSUSCLIENTES�ENDONDEÏSTOSRE-

NUNCIENAEVENTUALESRECLAMACIONESINDEMNI-
ZATORIASENCONTRADELFRANQUICIANTE�POROTRO
LADO� ES PRECISO ANOTAR QUE LAS CLÈUSULAS DE

33 -
ponsabilidad, se encuentra ampliamente desarrollado en el 
cuarto numeral del presente escrito, por cuanto constituyen 
precisamente uno de los matices conforme a los cuales deben 
evaluarse las reglas generales anteriormente planteadas en 
materia de responsabilidad por el hecho ajeno en la relación 

-

remitirse al referido numeral, en donde también se encuentra 
la bibliografía pertinente. 

RENUNCIASOLAMENTEPUEDENEXONERARALFRAN-

QUICIANTEHASTAPORSUCULPA LEVE�MASNOLO
EXONERANDERESPONSABILIDADPORCULPAGRAVE
ODOLO�PORASÓPROSCRIBIRLOELARTÓCULO����DEL
#ØDIGO#IVILCOLOMBIANO�

b. Suscripción de pólizas de seguro 

,AOTRAALTERNATIVA�QUEMUYBIENDESCRIBELA
5.)$2/)4ENLA“Guía para los acuerdos de franqui-
cia principal internacional”, es el otorgamiento de 

UNAPØLIZADESEGUROENFAVORDELFRANQUICIAN-

TE�QUELOCUBRAANTEEVENTUALESRECLAMACIONES
indemnizatorias de parte de los clientes del 

FRANQUICIADOPORELHECHOOCULPADEESTEÞL-
TIMO�,AOBLIGACIØNDECONSTITUIRDICHAPØLIZA
PODRÓARECAERSOBREEL FRANQUICIADOQUIENEN
ese caso deberá en adelante pagar las primas 

CORRESPONDIENTES�SALVOESTIPULACIØNENCON-

TRARIO	O�PARAEVITARQUEELNEGOCIONOTENGA
ÏXITOPORLAEXCESIVAONEROSIDADQUEIMPLICARÓA
TALOBLIGACIØNPARAELFRANQUICIADO�PUEDESER
SUSCRITAPORELPROPIOFRANQUICIANTEQUE�PRE-

CAVIENDOELIMPACTOPATRIMONIALQUEUNPRO-

CESODERESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL
ACARREARÓA� OPTE POR TOMAR EL SEGURO POR SU
CUENTA�/TRAOPCIØN�DEPERMITIRLOLAASEGURA-

DORA�RADICARÓAENAMPLIARLASPØLIZASDESEGURO
CONTRA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
SUSCRITASPORELFRANQUICIADO�DEMANERAQUE
BENElCIARAN TAMBIÏN AL FRANQUICIANTE Y SUS
DEPENDIENTES�SEACUALSEA LAALTERNATIVAES-

COGIDA�LOIMPORTANTEESQUEELOTORGANTEDELA
FRANQUICIACUENTECONLAGARANTÓADEUNSEGURO
ANTEUNAEVENTUALRECLAMACIØNINDEMNIZATORIA
PROVENIENTEDEUNCLIENTEDELFRANQUICIADOPOR
APLICACIØNDELRÏGIMENDERESPONSABILIDADPOR
ELHECHOAJENO�QUERESU,TAPREDICABLEDELA
operación de franchising34.

34 La UNIDROIT (2005, p. 172), hace una explicación muy profun-

-

-
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La responsabilidad del franquiciador ante terceros clientes del franquiciado: un asunto frente al cual el derecho comercial está en mora

Para finalizar se presentan algunas otras suge-

rencias prácticas de importante consideración 

en lo relativo a la responsabilidad del franqui-

ciante ante los clientes del franquiciado por el 

hecho o culpa de este último: 

s %N PRIMER LUGAR� LAS PARTES CONTRACTUALES
deben especificar en el contrato de fran-

quicia si existe en cabeza del franquicia-

DO�OBLIGACIØNDEINFORMARALFRANQUICIANTE
sobre cualquier

… reclamación de responsabilidad 

PRESENTADA� DE CUALQUIER PLEITO LEGAL�
PROCEDIMIENTO� PETICIØN ADMINISTRATI-
VAUOTRAINVESTIGACIØNINICIADA�ALIGUAL
QUEDELAEMISIØNDECUALQUIERORDEN�
INTERDICTO�FALLOODECRETODECUALQUIER
TRIBUNAL�AGENCIAUOTRAINSTITUCIØN�SE-

GÞNLACUALESAOTRAPARTE�SUSEJECUTI-
VOSO FUNCIONARIOS�SEAlRMAQUESON
culpables o por la que podrían resultar 

AFECTADO��5.)$2/)4������P����	�

s !SIMISMO�ESIMPORTANTEQUELASPARTESCON-

tractuales especifiquen si ante una eventual 

reclamación indemnizatoria realizada al 

FRANQUICIANTE POR VÓA JUDICIAL Y PROVENIEN-

TEDELOSCLIENTESDELFRANQUICIADO�ESESTE
QUIEN DEBE ASUMIR LA DEFENSA JURÓDICA DEL
DEMANDADOY�OCORRERCONLASCOSTASPROCE-

SALESYLASAGENCIASENDERECHOAQUEHUBIERE
LUGAR�TRATÈNDOSEDEUNADEMANDAINSTAURA-

DAPORUNALESIØNINFRINGIDA�ENUNAPRIMERA
MEDIDA�PORELPROPIOFRANQUICIANTE��.

responsabilidad y las obligaciones de indemnización discuti-

dos antes en las Secciones A y B llevan naturalmente a una 

consideración acerca de soluciones posibles al problema de 

garantizar que los pagos se obtengan también en el caso de 

que la parte responsable carezca de fondos para pagar las can-

tidades implicadas (el cual podría fácilmente ser el caso de un 

sub-franquiciado). Un seguro de responsabilidad civil podría 

ser la solución más adecuada a este problema …” 
35 La UNIDROIT (2005, p. 171) lo especifica en los siguientes 

términos (enfocados, claro está, al acuerdo de franquicia 

principal internacional, pero aplicables por vía general al 

caso de la franquicia comercial): “…Es conveniente que en el 

contrato de sub-franquicia se establezcan reglas especificando 

cuándo el franquiciador o el sub-franquiciador está facultado, 

o bajo qué circunstancias cualquiera de ellos está obligado, a 

acometer o a asumir la defensa de cualquier reclamación de 

responsabilidad, acción, petición o investigación, a riesgo y 

gasto de quién debería asumirse tal defensa y las condiciones 

bajo las que podría hacerse un acuerdo. Con frecuencia, será 

s 0ORÞLTIMO�ENELCASODELCLIENTEPERJUDI-
CADO� ES EVIDENTE QUE DE RESULTAR PROCE-

dente el dirigir la acción indemnizatoria en 

contra del franquiciado o del franquiciante 

(por aplicación del aquí estudiado régimen 

DERESPONSABILIDADPORELHECHOAJENO	�ES
ACONSEJABLEQUEESTEEJERZALARECLAMACIØN
en contra de quien tenga un patrimonio 

MÈS PROLÓFERO PARA EFECTOS DE REPARACIØN�
evaluando simultáneamente sus posibili-

DADESDEÏXITORESPECTODECADASUJETO�NO
SERÓAIDØNEO�POREJEMPLO�QUEEJERCIERALA
reclamación en contra del franquiciante –a 

PESAR DEL MAYOR PATRIMONIO DE ESTE ÞLTI-
mo– si de antemano sabe que este podrá 

demostrar ausencia de culpa en su conduc-

ta o cumplimiento oportuno de su deber 

DEVIGILANCIAYCONTROL�SALIENDOVICTORIOSO
DEL PROCESO JUDICIAL E IMPLICANDO COSTAS
PARAELDEMANDANTE	YLOSMATICESPROPIOS
DELAVÓAPROCESALQUEESCOJA .

4ERMINANDOESTEÞLTIMOPUNTO�NEURÈLGICOEN
la medida en que permite plantear alternati-

VASJURÓDICASDEPRECAUCIØNPARACADAUNADE
las partes que podrían eventualmente verse 

afectadas por la responsabilidad por el hecho 

AJENO APLICABLE EN LA RELACIØN FRANQUICIANTE-
FRANQUICIADO� PODEMOS PROCEDER A PRESENTAR
las principales conclusiones que se derivan de 

todo el análisis precedente.

la parte en cuyo país se plantea la acción quien asumirá la 

defensa principal, siempre proveyendo a la otra de información 

detallada en el curso de los procedimientos, pero en el análisis 

final dependerá de sobre quién recaiga en última instancia la 

responsabilidad, pues esa persona probablemente querrá 

tener el derecho de asumir la defensa principal. El franquiciador 

está usualmente facultado para elegir si él mismo debería o no 

asumir la defensa frente a la reclamación del tercero, siempre 

con tal que esto esté permitido por las leyes procesales del 

país anfitrión. Por lo que respecta a los derechos de propiedad 

intelectual del franquiciador, la situación variará de país en país. 

En algunas jurisdicciones es sólo el dueño, el franquiciador 

en este caso, quien tiene el derecho de asumir su defensa, 

mientras en otras es posible para un licenciatario exclusivo, 

como el sub-franquiciador, hacerlo. Cuando es la forma en que 

el sub-franquiciador lleva su negocio la causa de la necesidad 

de tal defensa, es natural que sea el subfranquiciador quien 

soporte las costas y gastos de la defensa. Quienquiera que 

asuma la defensa, el consentimiento previo por escrito del otro 

es normalmente necesario antes de que pueda realizarse un 

acuerdo …” 
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5. CONCLUSIONES 

#ONSIDERANDO LOS PUNTOS ANTERIORMENTE EX-

PUESTOS� RESULTA EVIDENTE LA PROFUNDIDAD Y
COMPLEJIDADQUEOFRECEELTEMADELARESPON-

SABILIDADDELFRANQUICIANTEANTELOSCLIENTESDEL
FRANQUICIADOPORELHECHOOCULPADEESTEÞLTI-
MOY�PARADØJICAMENTE�SEEVIDENCIATAMBIÏN
LASUPERlCIALIDADCONQUESE LEHAEXPUESTO
YABORDADOENLASINVESTIGACIONESHECHASEN
LAMATERIA�DONDESEOMITENCONSIDERACIONES
ELEMENTALESENTORNOALOSRASGOSDISTINTIVOS
DEESTAFORMAPARTICULARDERESPONSABILIDADY
SOBRE LAMANERACOMODEBEAPLICARSESEGÞN
lo dispuesto por el ordenamiento jurídico co-

LOMBIANO�ELCUAL�ENTREOTRASCOSAS�HADESA-

RROLLADOUNMUYINCISIVORÏGIMENDERESPONSA-

BILIDADPORELHECHOAJENO�CONMÞLTIPLESMI-
NUCIASYDETALLES	�QUECLARAMENTEINmUYEEN
ELENTENDIMIENTODELARELACIØNFRANQUICIANTE-
FRANQUICIADO EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD
DELPRIMEROPORLOSHECHOSDELSEGUNDO�

#ONCRETAMENTE�UNAEVALUACIØNDELASNORMAS
Y LA DOCTRINA EXISTENTE �CON ALGUNOS POCOS
VISTAZOS JURISPRUDENCIALES	 LLEVØ A DILUCIDAR
los siguientes puntos en torno a la temática 

ABORDADA�

s %NPRIMERLUGAR�SEMOSTRØQUEEN#OLOM-

bia era claramente posible comprometer 

LA RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE ANTE
LOSCLIENTESDELFRANQUICIADO�PORELHECHO
OCULPADEESTEÞLTIMO�PARAELLO�SEUTILIZØ
UN TRIPLE FUNDAMENTO� LA RESPONSABILIDAD
PORELHECHOAJENOCONSAGRADAENELARTÓ-
CULO����DEL#ØDIGO#IVILCOLOMBIANO�LAS
LEYES DE PROTECCIØN AL CONSUMIDOR �PARTI-
CULARMENTE EL %STATUTO DEL #ONSUMIDOR	
Y LAAPARIENCIACREADAPOREL FRANQUICIADO
al utilizar los signos de propiedad indus-

TRIALDELOTORGANTEDELAFRANQUICIA�DÈNDO-

LE A LOS CLIENTES LA IDEA DE QUE CONTRATAN
DIRECTAMENTECONESTEÞLTIMOYNOCONEL
primero. 

s 0ARTIENDO DEL ANTERIOR FUNDAMENTO Y EVI-
DENCIADOQUE LA RESPONSABILIDADDEL FRAN-

QUICIANTEPORELHECHODELFRANQUICIADONO
ESSINOUNEXPONENTEMÈSDELARESPONSA-

BILIDADPORELHECHOAJENO�SECONCLUYØQUE
SETRATABADEUNRÏGIMENDERESPONSABILI-
DAD SUBJETIVO� EN LA MODALIDAD DE LA CUL-
PAPRESUNTA�ADVIRTIENDOQUELACULPAQUE
SEPRESUMÓAERA LADEL FRANQUICIANTEEN LA
OMISIØNDESUDEBERDEVIGILANCIAYCONTROL
RESPECTODELFRANQUICIADO�

s 0OSTERIORMENTE SE INTRODUJERON ALGUNOS
MATICES PARTICULARES QUE LA REGLA GENERAL
DE RESPONSABILIDAD DEL FRANQUICIANTE POR
ELHECHODELFRANQUICIADOPODÓAPRESENTAR
YQUEVERSABANBÈSICAMENTEENTORNOALA
PRIMACÓADELASCLÈUSULASDERENUNCIAOEXO-

neración de responsabilidad del otorgante 

DELAFRANQUICIAPACTADASPORLASPARTES�AL
ÈMBITO GEOGRÈlCO DE APLICACIØN DEL FRAN-

CHISINGELCUALPUEDEINmUIRENLANORMATIVA
APLICABLEY�PORÞLTIMO�ALAMODALIDADDE
FRANQUICIAFRENTEALACUALSEESTÏ�CONCRE-

TAMENTESISEESTÈFRENTEAFRANQUICIAPRIN-

CIPAL�LACUALVARÓALAAPLICACIØNDELSISTEMA�

s &INALMENTESEDIERONUNASERIEDESUGEREN-

CIASPRÈCTICASALALUZDELOMÈSCONVENIEN-

TEPARACADAUNADELASPARTESINVOLUCRADAS
ENESTERÏGIMENDERESPONSABILIDAD�CONEL
lNDEAPORTARUNACUOTAPRÈCTICASURGIDAA
partir dela disertación teórica desarrollada. 

Para concluir, algunos autores afirman 

que además de las estipulaciones 

contractuales, el ámbito geográfico 

de aplicación del franchising y la 

concurrencia con otros regímenes 

excepcionales, la responsabilidad del 

franquiciante ante los clientes del 

franquiciado por el hecho o culpa de 

este último podría verse matizada 

también según la modalidad de 

franquicia frente a la cual se esté...
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Todo lo anterior con el propósito de caracte-

rizar apropiadamente uno de los rasgos par-

ticulares del franchising NACIONAL�DESARROLLADO
HASTA AHORA CON MUY POCA PROFUNDIDAD NO
SØLODESDEUNAPERSPECTIVAMERAMENTECON-

CEPTUAL�SINODESDEELPUNTODEVISTADELEJER-
CICIODIARIODELDERECHOYLOSRIESGOSPRÈCTICOS
ALOSQUESEPUEDEENFRENTARELFRANQUICIANTE
PORLAPROPIAAPLICACIØNDELRÏGIMEN�!DICIO-

NALMENTE�YCOMOSEADVIRTIØDESDELAPRESEN-

TACIØNPRELIMINARDELAPRESENTEINVESTIGACIØN�
MÈSALLÈDESENTARVERDADESENLAMATERIA�SE
PROPUGNAPORLAREVITALIZACIØNDEUNESPACIO
DEDISCUSIØNYDEBATEENTORNOALATEMÈTICA�
DEMANERAQUESECONSTRUYAAPARTIRDESUSO-

DICHADISERTACIØN�LAFORMAMÈSAPROPIADADE
ENTENDER�ANALIZAR�APLICARYPREVERLARESPON-

SABILIDAD DEL FRANQUICIANTE ANTE LOS CLIENTES
DELFRANQUICIADOPORELHECHOOCULPADEESTE
ÞLTIMO�
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